
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
RIONEGRO (ANT)

Página: 1Fecha Estado:108ESTADO No. 27/06/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

CONJUNTO RESIDENCIAL
ALEJANDRIA ETAPA 1, 2 Y
3 P.H.

DEYCER ANCILE BALVIN
CASTRO

Despachos Comisorios 26/06/2023Auto ordena auxiliar y devolver comisorio
05001400302120220070800

HOGAR Y MODA S.A.S. DORA YANET BEDOYA
ARANGO

Ejecutivo Singular 26/06/2023Auto que decreta embargo
05615400300120170012900

HOGAR Y MODA S.A.S. DORA YANET BEDOYA
ARANGO

Ejecutivo Singular 26/06/2023Auto reconoce personería
05615400300120170012900

JOSE HERNAN FLOREZ
GALLO

HECTOR AMILKAR
GIRALDO RESTREPO

Ejecutivo Singular 26/06/2023Auto que decreta embargo
05615400300120180016600

BANCOLOMBIA  SA IVAN OSORIO LOAIZAEjecutivo Singular 26/06/2023
DE CESIÓN
Auto corre traslado

05615400300120190073500

BANCOLOMBIA  SA PETER DIEGO RIOS
ZAPATA

Ejecutivo Singular 26/06/2023
DE LA CESIÓN AL DEMANDADO
Auto corre traslado

05615400300120190073700

HOGAR Y MODA S.A.S. SINDI ESTEFANIA
GONZALEZ  ROMAN

Ejecutivo Singular 26/06/2023
ACEPTA
Auto resuelve sustitución poder

05615400300120190092700

BANCOLOMBIA S.A ESTABILIZACION DE VIAS
Y LUCES DE COLOMBIA

Ejecutivo Singular 26/06/2023
DE LA CESIÓN AL DEMANDADO
Auto corre traslado

05615400300120190117300

ROSA MIRIAM SANTA
MURILLO

ALEJANDRO ECHEVERRI
HOYOS

Ejecutivo Singular 26/06/2023
INFORME SECUESTRE
Auto pone en conocimiento

05615400300120200002900
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CARLOS MARIO GARCIA
VASQUEZ

LUIS GUILLERMO
CARDONA VANEGAS

Ejecutivo Singular 26/06/2023Auto que decreta embargo
05615400300120210001400

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

FELIPE ANTONIO
JARAMILLO QUICENO

Ejecutivo Singular 26/06/2023
DE CRÉDITO
Auto aprueba liquidación

05615400300120210004900

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

HECTOR DE JESUS
RESTREPO OLIVEROS

Ejecutivo Singular 26/06/2023
NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN
Auto pone en conocimiento

05615400300120210053600

BANCAMIA ADRIANA LUCIA ARCILA
GARCIA

Ejecutivo Singular 26/06/2023
FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y ORDENA
LIQUIDACIÓN

Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120210100900

BANCO DAVIVIENDA S.A EVICO S.A.S.Ejecutivo Singular 26/06/2023
NO TIENE CUENTA NOTIFICACIÓN
Auto pone en conocimiento

05615400300120220080300

BANCO DE OCCIDENTE
S.A.

DAVID ORLANDO
QUINTERO JIMENEZ

Ejecutivo Singular 26/06/2023
FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y ORDENA
LIQUIDACIÓN

Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230001500

BANCO DE OCCIDENTE
S.A.

DAVID ORLANDO
QUINTERO JIMENEZ

Ejecutivo Singular 26/06/2023
al señor ALCALDE MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT., con
facultades para subcomisionar, allanar, reemplazar al secuestre
designado en caso de que no comparezca a la diligencia

Auto ordena comisión
05615400300120230001500

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

RUBEN DARIO GOMEZ
SEPULVEDA

Ejecutivo Singular 26/06/2023
FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y ORDENA
LIQUIDACIÓN

Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230034500

CORPORACION
INTERACTUAR

JOSE EDGAR MARIN
GAVIRIA

Ejecutivo Singular 26/06/2023
ACLARA 
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615400300120230034700

SOCIEDAD MEDICA
RIONEGRO SA SOMER  SA

CAJACOPI EPSEjecutivo Singular 26/06/2023
NO SUBSANÓ
Auto rechaza demanda

05615400300120230052600

BANCOOMEVA SA ASTRID OVIEDO
QUINTERO

Ejecutivo Singular 26/06/2023
NO SUBSANÓ
Auto rechaza demanda

05615400300120230053100

RAUL ANTONIO
CORRALES CAMPUZANO

JOAN MANUEL MADRID
PATIÑO

Divisorios 26/06/2023Auto admite demanda
05615400300120230062600

DIEGO FERNANDO
ARANGO ALVAREZ

ESTEFANIA PEREZ
BOTERO

Ejecutivo Singular 26/06/2023
NO SUBSANÓ
Auto rechaza demanda

05615400300120230062800
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BANCOLOMBIA S.A. MARIA NELLY ALVAREZ
BEDOYA

Ejecutivo Singular 26/06/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120230067300

CAROLINA CASTAÑO
GOMEZ

WILSON ARLEY BLANDON
ALVAREZ

Verbal Sumario 26/06/2023
SUBSANAR 5 DÍAS
Auto inadmite demanda

05615400300120230067500

LILIANA DEL SOCORRO
VALLEJO ZULUAGA

PERSONAS
DETERMINADAS Y/O
INDETERMINADAS

Verbal 26/06/2023
SUBSANAR 5 DÍAS
Auto inadmite demanda

05615400300120230067700

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

EMILIANO PALACIO MESAEjecutivo Singular 26/06/2023
SUBSANAR 5 DÍAS
Auto inadmite demanda

05615400300120230068000

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 27/06/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

4011



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Junio veintiséis -26- de dos mil veintitrés (2023). 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01173 00  

Decisión: Da traslado cesión  

 

Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la cesión del crédito 

presentada por la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. como cedente y 

EL FIDEICOMISO PATROMIONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA como 

cesionario vista en el dossier digital, archivos 16.  

 

ANTECEDENTES 

 

A través del proveído del cuatro -04- de febrero de dos mil veinte -2020- este 

despacho procedió a librar mandamiento de pago en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de la empresa ESTABILIZACION DE VIAS Y 

LUCES DE COLOMBIA S.A.S. 

 

Dentro del presenta trámite procesal, la parte demandante allega al 

expediente un contrato de cesión del crédito que se cobra en este asunto 

a favor del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA. 

 

Procede el despacho a pronunciarse respecto del mencionado contrato de 

cesión, con el fin de aprobar o improbar la respectiva cesión. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

El contrato de cesión es una figurar sustancial cuya regulación se encuentra 

previstas en los artículos 1959 y siguientes del código Civil. 

 

En el contrato de cesión solo intervienen dos partes a saber, el CEDENTE, 

quien va a transmitir el evento incierto y futuro de la Litis; y el CESIONARIO 

quien va obtener el derecho aleatorio. 

 

Según el inciso tercero del artículo 68 del Código General del Proceso, el 

cesionario podrá intervenir en el proceso al adquirir la Litis incierta o el “alea”, 



como litisconsorte de la parte cedente, siempre y cuando el cedido no lo 

haya aceptado expresamente, caso en el cual actuará como sucesor 

procesal del cedente, veamos: 

 

ARTÍCULO 68. SUCESION PROCESAL  

 

“El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 

intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en 

el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente.” 

 

De tal forma que, aun cuando la comunicación que debe efectuarse al 

cedido, es importante para el curso del proceso, no realizarla no vicia los 

requisitos de existencia y validez del contrato de cesión; más, sin embargo, 

resulta indispensable para el operador judicial comunicar esta decisión al 

cedido, para poder determinar con certeza en el auto que acepte la 

cesión, la calidad que ostentará el cesionario dentro del proceso, esto es, si 

se le reconoce como un litisconsorte del cedente o como un sucesor 

procesal. 

 

Sobre el asunto, el Consejo de Estado en su Sección Tercera, mediante 

providencia del 7 de febrero de 2007, sostuvo que: 

 

“a. contrario a lo señalado en la providencia objeto del recurso, para que 

se perfeccione (validez) y sea eficaz (oponible) la cesión de derechos 

litigiosos no es necesario que el cedido manifieste su aceptación expresa; lo 

anterior, por cuanto es potestativo de la parte cedida el aceptar o no la 

cesión de derechos litigiosos que le formula su contraparte procesal” 

 

En efecto, tal como se precisó anteriormente, si la cesión no es aceptada 

por el cedido, el negocio jurídico produce efectos, sólo que el cesionario 

entrará al proceso –a la relación jurídico procesal- con la calidad de 

litisconsorte del cedente. Por el contrario, si el cedido acepta expresamente 

el negocio jurídico de cesión de derechos litigiosos, esa circunstancia 

genera el acaecimiento del fenómeno de la sustitución procesal, motivo por 

el cual, el cesionario tomará la posición que ostentaba el cedente –lo 

sustituye integralmente- y, por lo tanto, éste último resulta excluido por 

completo de la relación procesal. 

 



b. En este orden de ideas, si bien es cierto que es necesario surtir la 

comunicación a la parte cedida para que adopte la posición procesal 

correspondiente –acepta expresamente, guarde silencia, o la rechace- lo 

cierto es que, ante el silencio de la parte cedida, en el asunto de la 

referencia, lo procedente era reconocer la existencia de la cesión de 

derechos litigiosos, y entender que el cesionario adquirente hacía parte de 

la relación jurídico procesal en calidad de litisconsorte”  

 

Siguiendo este lineamiento, además de los requisitos impuestos por la ley, la 

hermenéutica jurídica indica que no solo la comunicación allegada al 

cedido, permite al operador judicial identificar la calidad del sujeto que va 

a actuar en el proceso. 

CASO CONCRETO 

 

Como previamente se ha descrito, la parte demandante BANCOLOMBIA 

S.A. a través de su apoderada especial ISABEL CRISTINA OSPINA SIERRA, 

suscribió un contrato de cesión con FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA, con el fin de que este último, fuera reconocido por 

este despacho judicial como nuevo cesionario, y en consecuencia se le 

permitiera hacer uso de sus derechos plenos, absolutos, y dispositivos sobre 

la Litis de la contienda. 

 

De conformidad con la normatividad expuesta y a los documentos 

aportados con la demanda, es claro para este estrado judicial que la 

comunicación que ha de efectuarse al cedido, para que manifieste 

expresamente su aceptación o rechazo a la cesión realizada por las partes, 

no se ha consumado, lo que potesta al juez para que previo a aceptar 

cualquier cesión de derechos litigiosos, se ordene correr traslado del 

contrato allegado de cesión de derechos litigiosos al cedido. 

 

En síntesis, el contrato de cesión debe comprender una comunicación 

previa al cedido, donde este último manifieste, rechace o guarde silencio 

respecto a la aceptación del nuevo sujeto procesal, ello con miras a 

establecer si el cesionario entra a actuar dentro del proceso como sucesor 

procesal del cedente o como litisconsorte del mismo. 

 

por lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 



 

PRIMERO: DE LA CESIÓN del crédito allegada al dossier digital córrase 

traslado a la parte convocada por pasiva, esto es, a la empresa 

ESTABILIZACION DE VIAS Y LUCES DE COLOMBIA S.A.S., por el término de tres 

-03- días, para que si a bien lo tiene exprese su aceptación o rechazo del 

mismo. Posterior a ello te tomará una decisión con respecto a la cesión del 

crédito allegada.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Junio veintiséis -26- de dos mil veintitrés (2023). 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00737 00  

Decisión: Da traslado cesión  

 

Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la cesión del crédito 

presentada por la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. como cedente y 

EL FIDEICOMISO PATROMIONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA como 

cesionario vista en el dossier digital, archivos 16.  

 

ANTECEDENTES 

 

A través del proveído del veintidós -22- de agosto de dos mil diecinueve -

2019- este despacho procedió a librar mandamiento de pago en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra del señor PETER DIEGO RIOS ZAPATA. 

 

Dentro del presenta trámite procesal, la parte demandante allega al 

expediente un contrato de cesión del crédito que se cobra en este asunto 

a favor del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA. 

 

Procede el despacho a pronunciarse respecto del mencionado contrato de 

cesión, con el fin de aprobar o improbar la respectiva cesión. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

El contrato de cesión es una figurar sustancial cuya regulación se encuentra 

previstas en los artículos 1959 y siguientes del código Civil. 

 

En el contrato de cesión solo intervienen dos partes a saber, el CEDENTE, 

quien va a transmitir el evento incierto y futuro de la Litis; y el CESIONARIO 

quien va obtener el derecho aleatorio. 

 

Según el inciso tercero del artículo 68 del Código General del Proceso, el 

cesionario podrá intervenir en el proceso al adquirir la Litis incierta o el “alea”, 



como litisconsorte de la parte cedente, siempre y cuando el cedido no lo 

haya aceptado expresamente, caso en el cual actuará como sucesor 

procesal del cedente, veamos: 

 

ARTÍCULO 68. SUCESION PROCESAL  

 

“El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 

intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en 

el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente.” 

 

De tal forma que, aun cuando la comunicación que debe efectuarse al 

cedido, es importante para el curso del proceso, no realizarla no vicia los 

requisitos de existencia y validez del contrato de cesión; más, sin embargo, 

resulta indispensable para el operador judicial comunicar esta decisión al 

cedido, para poder determinar con certeza en el auto que acepte la 

cesión, la calidad que ostentará el cesionario dentro del proceso, esto es, si 

se le reconoce como un litisconsorte del cedente o como un sucesor 

procesal. 

 

Sobre el asunto, el Consejo de Estado en su Sección Tercera, mediante 

providencia del 7 de febrero de 2007, sostuvo que: 

 

“a. contrario a lo señalado en la providencia objeto del recurso, para que 

se perfeccione (validez) y sea eficaz (oponible) la cesión de derechos 

litigiosos no es necesario que el cedido manifieste su aceptación expresa; lo 

anterior, por cuanto es potestativo de la parte cedida el aceptar o no la 

cesión de derechos litigiosos que le formula su contraparte procesal” 

 

En efecto, tal como se precisó anteriormente, si la cesión no es aceptada 

por el cedido, el negocio jurídico produce efectos, sólo que el cesionario 

entrará al proceso –a la relación jurídico procesal- con la calidad de 

litisconsorte del cedente. Por el contrario, si el cedido acepta expresamente 

el negocio jurídico de cesión de derechos litigiosos, esa circunstancia 

genera el acaecimiento del fenómeno de la sustitución procesal, motivo por 

el cual, el cesionario tomará la posición que ostentaba el cedente –lo 

sustituye integralmente- y, por lo tanto, éste último resulta excluido por 

completo de la relación procesal. 

 



b. En este orden de ideas, si bien es cierto que es necesario surtir la 

comunicación a la parte cedida para que adopte la posición procesal 

correspondiente –acepta expresamente, guarde silencia, o la rechace- lo 

cierto es que, ante el silencio de la parte cedida, en el asunto de la 

referencia, lo procedente era reconocer la existencia de la cesión de 

derechos litigiosos, y entender que el cesionario adquirente hacía parte de 

la relación jurídico procesal en calidad de litisconsorte”  

 

Siguiendo este lineamiento, además de los requisitos impuestos por la ley, la 

hermenéutica jurídica indica que no solo la comunicación allegada al 

cedido, permite al operador judicial identificar la calidad del sujeto que va 

a actuar en el proceso. 

CASO CONCRETO 

 

Como previamente se ha descrito, la parte demandante BANCOLOMBIA 

S.A. a través de su apoderada especial LAURA GARCIA POSADA, suscribió 

un contrato de cesión con FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA, con el fin de que este último, fuera reconocido por 

este despacho judicial como nuevo cesionario, y en consecuencia se le 

permitiera hacer uso de sus derechos plenos, absolutos, y dispositivos sobre 

la Litis de la contienda. 

 

De conformidad con la normatividad expuesta y a los documentos 

aportados con la demanda, es claro para este estrado judicial que la 

comunicación que ha de efectuarse al cedido, para que manifieste 

expresamente su aceptación o rechazo a la cesión realizada por las partes, 

no se ha consumado, lo que potesta al juez para que previo a aceptar 

cualquier cesión de derechos litigiosos, se ordene correr traslado del 

contrato allegado de cesión de derechos litigiosos al cedido. 

 

En síntesis, el contrato de cesión debe comprender una comunicación 

previa al cedido, donde este último manifieste, rechace o guarde silencio 

respecto a la aceptación del nuevo sujeto procesal, ello con miras a 

establecer si el cesionario entra a actuar dentro del proceso como sucesor 

procesal del cedente o como litisconsorte del mismo. 

 

por lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 



PRIMERO: DE LA CESIÓN del crédito allegada al dossier digital córrase 

traslado a la parte convocada por pasiva, esto es, al señor PETER DIEGO RIOS 

ZAPATA, por el término de tres -03- días, para que si a bien lo tiene exprese 

su aceptación o rechazo del mismo. Posterior a ello te tomará una decisión 

con respecto a la cesión del crédito allegada.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Junio veintiséis -26-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00049 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día doce -12- de mayo de la presente anualidad, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. PAULA ANDREA 

BEDOYA CARDONA, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora; en el cual aporta la liquidación del crédito que se cobra en el 

presente trámite procesal (ver archivo 15 expediente digital)  

 

Por auto calendado el quince -15- de junio hogaño, el despacho judicial 

pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del crédito 

allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 



el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01009 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de BANCAMIA BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS y el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. contra la señora 

ADRIANA LUCÍA ARCILA GARCÍA, en idénticos términos a los descritos en el 

mandamiento de pago librado el 24 de febrero de 2022, así como en el auto 

que aceptó la subrogación del crédito, fechado en noviembre 25 de la 

misma anualidad.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a la demandada, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $4.500.000. 

 

   

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 108 de junio 27 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Junio veintiséis -26-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00675 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se servirá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 

2213, es decir, se servirá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 

dirección electrónica informada de la parte convocada por pasiva 

corresponde a la utilizada por él; si bien se aporta una dirección electrónica 

no se informa que ésta sea la que utiliza el llamado a resistir las pretensiones 

de la demanda; lo anterior a efectos del cabal cumplimiento de la norma 

en cita; manifestación que se entiende bajo la gravedad del juramento.  

 

SEGUNDO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 6  de la 

ley 2213, es decir, se servirá acreditar el envío de la radicación de la presente 

demanda a la parte convocada por pasiva. 

 

TERCERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 83 del 

Código General del Proceso, esto es, se determinarán los linderos actuales 

del bien dado en tenencia por arrendamiento. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 108 de junio 27 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Junio veintiséis -26-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00677 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, se deberá determinar el 

domicilio de las partes intervinientes en el presente trámite jurisdiccional. 

 

SEGUNDO: Se servirá aclarar el número de la matricula inmobiliaria del bien 

a usucapir en los hechos 4 y 5.2, dado que se encuentra errados con los 

anexos allegados. 

 

TERCERO: Se ampliarán los hechos de la demanda, indicando de manera 

ampliará y pormenorizada los actos de posesión que se han ejercido, por 

cada uno de los demandantes, sobre el predio en litigio. De igual forma, 

señalará la fecha desde la cual se están ejerciendo aquellos actos. 

 

CUARTO Se servirá indicar si la posesión ejercida por los demandantes según 

lo afirmado los hechos de la demanda es regular o irregular 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 108 de junio 27 de 2023. 
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  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

  Junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00129 00 

       Decisión: Reconoce Personería 

  

   

Visto el escrito anterior presentado por JUAN CAMILO JARAMILLO 

TAMAYO, en calidad de representante legal de HOGAR Y MODA S.A.S., 

se reconoce personería a la Dra. PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA, 

con T. P. Nro. 114.733 del C. S. de la J., para actuar como apoderada 

judicial de la citada sociedad, con las facultades conferidas en el 

poder respectivo.   

   

En consecuencia, y de conformidad con el artículo 76 Ibídem, se 

entiende terminado el poder anterior otorgado por la parte 

demandante HOGAR Y MODA S.A.S., a la abogada ANA MARÍA 

BARRIENTOS CÁRDENAS. 

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 108 de junio 27 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00166 00 

Decisión: Decreta Medida y Ordena Oficiar  

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro del vehículo de Placas MNW-827 

de propiedad del demandado HÉCTOR AMILKAR GIRALDO RESTREPO, 

matriculado en la Secretaría de Movilidad de Medellín Ant. Ofíciese en tal 

sentido. 

 

 

              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 108 de junio 27 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Junio veintiséis -26- de dos mil veintitrés (2023). 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00735 00  

Decisión: Da traslado cesión  

 

Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la cesión del crédito 

presentada por la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. como cedente y 

EL FIDEICOMISO PATROMIONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA como 

cesionario vista en el dossier digital, archivos 16.  

 

ANTECEDENTES 

 

A través del proveído del veintidós -22- de agosto de dos mil diecinueve -

2019- este despacho procedió a librar mandamiento de pago en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra del señor IVAN OSORIO LOAIZA. 

 

Dentro del presenta trámite procesal, la parte demandante allega al 

expediente un contrato de cesión del crédito que se cobra en este asunto 

a favor del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA. 

 

Procede el despacho a pronunciarse respecto del mencionado contrato de 

cesión, con el fin de aprobar o improbar la respectiva cesión. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

El contrato de cesión es una figurar sustancial cuya regulación se encuentra 

previstas en los artículos 1959 y siguientes del código Civil. 

 

En el contrato de cesión solo intervienen dos partes a saber, el CEDENTE, 

quien va a transmitir el evento incierto y futuro de la Litis; y el CESIONARIO 

quien va obtener el derecho aleatorio. 

 

Según el inciso tercero del artículo 68 del Código General del Proceso, el 

cesionario podrá intervenir en el proceso al adquirir la Litis incierta o el “alea”, 



como litisconsorte de la parte cedente, siempre y cuando el cedido no lo 

haya aceptado expresamente, caso en el cual actuará como sucesor 

procesal del cedente, veamos: 

 

ARTÍCULO 68. SUCESION PROCESAL  

 

“El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 

intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en 

el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente.” 

 

De tal forma que, aun cuando la comunicación que debe efectuarse al 

cedido, es importante para el curso del proceso, no realizarla no vicia los 

requisitos de existencia y validez del contrato de cesión; más, sin embargo, 

resulta indispensable para el operador judicial comunicar esta decisión al 

cedido, para poder determinar con certeza en el auto que acepte la 

cesión, la calidad que ostentará el cesionario dentro del proceso, esto es, si 

se le reconoce como un litisconsorte del cedente o como un sucesor 

procesal. 

 

Sobre el asunto, el Consejo de Estado en su Sección Tercera, mediante 

providencia del 7 de febrero de 2007, sostuvo que: 

 

“a. contrario a lo señalado en la providencia objeto del recurso, para que 

se perfeccione (validez) y sea eficaz (oponible) la cesión de derechos 

litigiosos no es necesario que el cedido manifieste su aceptación expresa; lo 

anterior, por cuanto es potestativo de la parte cedida el aceptar o no la 

cesión de derechos litigiosos que le formula su contraparte procesal” 

 

En efecto, tal como se precisó anteriormente, si la cesión no es aceptada 

por el cedido, el negocio jurídico produce efectos, sólo que el cesionario 

entrará al proceso –a la relación jurídico procesal- con la calidad de 

litisconsorte del cedente. Por el contrario, si el cedido acepta expresamente 

el negocio jurídico de cesión de derechos litigiosos, esa circunstancia 

genera el acaecimiento del fenómeno de la sustitución procesal, motivo por 

el cual, el cesionario tomará la posición que ostentaba el cedente –lo 

sustituye integralmente- y, por lo tanto, éste último resulta excluido por 

completo de la relación procesal. 

 



b. En este orden de ideas, si bien es cierto que es necesario surtir la 

comunicación a la parte cedida para que adopte la posición procesal 

correspondiente –acepta expresamente, guarde silencia, o la rechace- lo 

cierto es que, ante el silencio de la parte cedida, en el asunto de la 

referencia, lo procedente era reconocer la existencia de la cesión de 

derechos litigiosos, y entender que el cesionario adquirente hacía parte de 

la relación jurídico procesal en calidad de litisconsorte”  

 

Siguiendo este lineamiento, además de los requisitos impuestos por la ley, la 

hermenéutica jurídica indica que no solo la comunicación allegada al 

cedido, permite al operador judicial identificar la calidad del sujeto que va 

a actuar en el proceso. 

 

CASO CONCRETO 

 

Como previamente se ha descrito, la parte demandante BANCOLOMBIA 

S.A. a través de su apoderada especial LAURA GARCIA POSADA, suscribió 

un contrato de cesión con FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA, con el fin de que este último, fuera reconocido por 

este despacho judicial como nuevo cesionario, y en consecuencia se le 

permitiera hacer uso de sus derechos plenos, absolutos, y dispositivos sobre 

la Litis de la contienda. 

 

De conformidad con la normatividad expuesta y a los documentos 

aportados con la demanda, es claro para este estrado judicial que la 

comunicación que ha de efectuarse al cedido, para que manifieste 

expresamente su aceptación o rechazo a la cesión realizada por las partes, 

no se ha consumado, lo que potesta al juez para que previo a aceptar 

cualquier cesión de derechos litigiosos, se ordene correr traslado del 

contrato allegado de cesión de derechos litigiosos al cedido. 

 

En síntesis, el contrato de cesión debe comprender una comunicación 

previa al cedido, donde este último manifieste, rechace o guarde silencio 

respecto a la aceptación del nuevo sujeto procesal, ello con miras a 

establecer si el cesionario entra a actuar dentro del proceso como sucesor 

procesal del cedente o como litisconsorte del mismo. 

 

por lo anterior, el Juzgado, 

 



R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DE LA CESIÓN del crédito allegada al dossier digital córrase 

traslado a la parte convocada por pasiva, esto es, al señor IVAN OSORIO 

LOAIZA, por el término de tres -03- días, para que si a bien lo tiene exprese su 

aceptación o rechazo del mismo. Posterior a ello te tomará una decisión con 

respecto a la cesión del crédito allegada.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 108 de junio 27 de 2023. 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, junio 23 de 2023.  Informo señora Juez que el término concedido 

a la parte demandante para que subsanara la demanda venció el día 21 

de junio hogaño y no fue presentado escrito para subsanarla.  

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

                        

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00526 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la demanda dentro del 

término legal con que contaba para hacerlo, por lo tanto, se tiene que no 

cumplió con las exigencias contenidas en el auto inadmisorio de fecha junio 

09 hogaño. 

  

En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 

2º, num. 7º art. 90 Ib. y se ordena la devolución de los anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 108 de junio 27 de 2023 

 
 

Firmado Por:



Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3e5ed1e3771b9734bf3d5f4351e945d4c6634717456a1ae36fc7f8082460567

Documento generado en 23/06/2023 02:31:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Junio veintiséis -26- de dos mil veintitrés (2023). 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00673 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y los títulos aportados como base de recaudo prestan 

mérito ejecutivo de conformidad con los artículo 422 y 430  ibíd, concordado 

con los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 

Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 

observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 

actualmente exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. y 

en contra de la señora MARIA NELLY ALVAREZ BEDOYA por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL 

CUARENTA PESOS ($ 75’099.040) por concepto de capital contenido en el 

Pagaré número 4120089249, allegado como base de recaudo, obrante a 

folios 43 a 46 del cuaderno principal expediente digital archivo 01. 

 

Más los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, causados 

desde el 2 de febrero de 2023 hasta que se extinga la obligación, liquidados 

mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa 

de interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 

1.2. Por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($ 3’995.833) por concepto de capital 

contenido en el Pagaré SIN NUMERO, allegado como base de recaudo, 



obrante a folios 47 a 54 del cuaderno principal expediente digital archivo 

01. 

 

Más los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, causados 

desde el 9 de marzo de 2023 hasta que se extinga la obligación, liquidados 

mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa 

de interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en 

concordancia con la ley 2213, en la dirección que figura en la demanda, 

advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer las 

excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante el abogado JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMAN, quien funge como apoderado judicial de ALIANZA SGP 

S.A.S. en la forma y términos del mandato conferido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Junio veintiséis -26-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00680 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá aclarar al despacho los motivos por los cuales en la 

parte introductoria de la demanda el Dr. ESTEBAN GOMEZ GOMEZ manifiesta 

ser endosatario para el cobro de la COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, si 

observando el título valor allegado como base de recaudo, en endoso allí 

plasmado es a favor G Y G ABOGADOS S.A.S.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                       Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00015 00 

                       Decisión: Comisiona secuestro inmueble. 
           
        
Inscrita como se encuentra la medida embargo de los derechos de cuota, 

sobre el inmueble que posee el demandado DAVID ORLANDO QUINTERO 

JIMÉNEZ, distinguido con matrícula inmobiliaria Nro. 020-32750, en la Oficina 

de Registro de II.PP. de Rionegro; se comisiona para la diligencia de 

secuestro, al señor ALCALDE MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT., con facultades 

para subcomisionar, allanar, reemplazar al secuestre designado en caso de 

que no comparezca a la diligencia, siempre y cuando el nuevo secuestre se 

encuentre dentro de la lista de auxiliares de la justicia; y fijarle honorarios 

provisionales hasta un monto de $300.000. Líbrese despacho comisorio con 

insertos del caso. Como secuestre se designa a  

 

BAENA AGUIRRE 
LADY 
JOHANA 1.036.931.502 CLL. 49 # 48-06, OF. 301 RIONEGRO. 3137818412 

 

Se adjuntarán copias de los linderos y la constancia de inscripción del 

embargo en el folio de matrícula inmobiliaria. Se exhorta al comisionado a 

efectos de que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 595, 

numeral 5° del Código General del Proceso, por tratarse del secuestro de 

derechos de cuota. 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, junio 23 de 2023.  Informo señora Juez que el término concedido 

a la parte demandante para que subsanara la demanda venció el día 20 

de junio hogaño y no fue presentado escrito para subsanarla.  

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

                        

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00531 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la demanda dentro del 

término legal con que contaba para hacerlo, por lo tanto, se tiene que no 

cumplió con las exigencias contenidas en el auto inadmisorio de fecha junio 

08 hogaño. 

  

En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 

2º, num. 7º art. 90 Ib. y se ordena la devolución de los anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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        JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

          Junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00129 00 

Decisión: Decreta medida cautelar 

 

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1°. Decretar el embargo y secuestro de la quinta (5ª) parte del excedente 

del salario mínimo mensual legal vigente, que la demandada DORA YANET 

BEDOYA ARANGO devenga como empleada o contratista al servicio de la 

empresa MISIÓN EMPRESARIAL S.A. S.A., medida que se limita a la suma de 

$1.400.000. Líbrese el oficio respectivo. 

 

               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

  Junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00015 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

contra DAVID ORLANDO QUINTERO JIMÉNEZ, en idénticos términos a los 

descritos en el mandamiento de pago librado el 20 de enero hogaño.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $9.000.000. 

   

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Junio veintiséis -26- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00626 00  

Decisión: Admite Demanda  

 

Como la demanda cumple los requisitos establecidos en el artículo 82 y 406 

del Código General del Proceso y el artículo 6 de la ley 2213, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de división por venta promovida por parte 

del señor RAUL ANTONIO CORRALES CAMPUZANO y en contra del señor 

JOAN MANUEL MADRID PATIÑO.  

 

SEGUNDO: Imprimir a la demanda el trámite del proceso divisorio de que 

tratan los artículos 406 y siguientes del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días para que haga uso del derecho de oposición, para lo cual se le hará 

entrega de copia de la demanda y sus anexos. NOTIFIQUESELE con apego 

a lo dispuesto en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213. 

 

CUARTO: Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 020-66526 de la OOIIPP de  esta  localidad. Por Secretaría 

ofíciese de conformidad.  

 

QUINTO: Asiste los intereses de la parte demandante la abogada MARITZA 

VERONICA GOMEZ RAMIREZ, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, junio veintitrés -23- de dos mil veintitrés -2023-. Le informo señora 

Juez que el término concedido a la parte demandante en el auto 

inadmisorio de la demanda venció el día 22 de junio hogaño y no fue 

presentado escrito para subsanarla.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Junio veintiséis -26-  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00628 00  

Decisión: Rechazo  

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la presente demanda 

EJECUTIVA, dentro del término legal con que contaba para hacerlo, por lo 

tanto, se tiene que no cumplió con las exigencias contenidas en el auto 

inadmisorio de fecha 13 de junio de 2023. En consecuencia, se RECHAZA la 

presente demanda conforme lo normado en el art. 90 del C. G. P., y se 

ordena la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00536 00 

Decisión: No tiene en cuenta notificación 

 

 

No será tenida en cuenta la notificación a los demandados vía correo 

electrónico que aporta la parte demandante en este asunto, visible en el 

documento 05 de la carpeta virtual principal, toda vez que los datos de 

radicación del proceso anotados tanto en los certificados de entrega de los 

correos electrónicos emitidos por la empresa de mensajería, así como en los 

formatos de notificación dirigidos a cada uno de los demandados, no se 

corresponden a la realidad del asunto que nos ocupa, lo que a todas luces 

genera confusión para los ejecutados, poniendo en riesgo de vulneración 

su derecho de defensa.     

 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 108 de junio 27 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00803 00 

Decisión: No tiene en cuenta notificación. 

 

Vistos los informes de notificación que anteceden, obrantes en documentos 

04 y 05 de la carpeta virtual principal, se deduce que las gestiones 

adelantadas con miras a notificar a la parte demandada, no resultan 

idóneas para tal propósito, por cuanto las comunicaciones remitidas a la 

dirección física informada para efectos de notificación, no cumplen los 

designios de los preceptos 291 y 292 del C. G. del P., esto es, debe enviarse 

en primer momento la citación y, de no resultar fructífera, proceder con el 

respectivo aviso. 

 

De otro lado el abogado que suscribe los escritos mencionados no funge 

como apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

    Junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

       Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00345 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA contra RUBÉN DARÍO GÓMEZ SEPÚLVEDA, en idénticos términos 

a los descritos en el mandamiento de pago librado el 28 de abril hogaño.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $400.000. 

 

   

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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_______________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Junio veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00014 00 

Decisión: Decreta Medida Cautelar 

 

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  

 

           R E S U E L V E: 

 

1°. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de 

propiedad del demandado LUIS GUILLERMO CARDONA VANEGAS, que se 

hallen en el inmueble ubicado en la CARRERA 54 NRO. 22-31, APTO. 402, DE 

RIONEGRO ANT., para lo cual se comisiona al señor ALCALDE MUNICIPAL de 

esta localidad, a quien se le enviará el exhorto pertinente. Medida que se 

limita a la suma de $36.000.000. Líbrese el despacho respectivo. 

 

El comisionado cuenta con facultades para subcomisionar, designar 

secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, fijarle los honorarios 

provisionales hasta la suma de $300.000, así mismo y de acuerdo con el 

artículo 112 y SS. ibidem, el auto que decreta la diligencia contiene 

implícitamente la orden de allanar si fuere necesario. Así mismo se insta al 

comisionado para que se sirva actuar con observancia en lo dispuesto por 

el artículo 594 del C. G. del P. 

 

        

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 108 de junio 27 de 2023 

 
 

 

    

 

 



Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5636ff75497df1ad6c3f6f8882778b81c6d3c5fae4632031b8b7fb0ae84a5cd8

Documento generado en 23/06/2023 02:31:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00347 00 

Decisión: Aclara Mandamiento de pago 
                  
  

Visto el escrito anterior obrante en documento 06 de la carpeta virtual 

principal, y en los términos del artículo 285 del C. General del Proceso, se 

procede a aclarar el auto anterior fechado mayo 12 hogaño, que libró 

mandamiento de pago en este asunto, determinando que la orden de 

pago por intereses de plazo referida en el punto 2 del numeral PRIMERO de 

la parte resolutiva de dicha providencia, no ha de ser tenido en cuenta para 

los efectos legales. 

 

En consecuencia, la parte pertinente del mandamiento pago referido en el 

párrafo anterior queda así:  

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la CORPORACIÓN 

INTERACTUAR contra JOSÉ EDGAR MARÍN GAVIRIA y OSCAR EDUARDO 

CASTRILLÓN ALZATE, por las siguientes sumas de dinero: 

 

CAPITAL. La suma de $8.600.250, por concepto de capital adeudado en el 

Pagaré Nro. 41104632 obrante a folios 7 y 8 frente de la carpeta virtual 

principal, más los intereses moratorios liquidados mes a mes, a la tasa del 

interés corriente bancario correspondiente a la MODALIDAD DE 

MICROCRÉDITO conforme lo establecido en el Decreto 2555 de 2010, 

liquidación que se efectuará a partir del día 21 de septiembre de 2022, y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Los demás numerales, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO, del mandamiento de 

pago que se aclara, permanecen incólumes.  

 

 

           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 108 de junio 27 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05001-40-03-021-2022-00708-00 

Decisión: Ordena devolver comisión 

  

 

En los términos del artículo 39, inciso cuarto del Código General del Proceso, 

se dispone la devolución del presente Comisorio No. 129 del 05 de 

septiembre de 2022, emanado del JUZGADO VEINTUNO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, una vez que ha sido debidamente diligenciado por 

la Oficina Subcomisionada ALCALDÍA MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT., a 

través de la Inspección Urbana Municipal de Policía Centro. 

   

                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 108 de junio 27 de 2023 
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        JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

          Junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00927 00 

                              Decisión: Acepta Sustitución Poder  

 

Visto el escrito anterior obrante en documento 13 de la carpeta virtual 

principal y, de conformidad con los artículos 73 y 74 del Código General del 

Proceso, SE ACEPTA LA SUSTITUCIÓN que del poder hace JESÚS ALBEIRO 

BETANCUR VELÁSQUEZ, quien venía actuando en calidad de apoderado 

judicial de la sociedad demandante en este asunto HOGAR Y MODA S.A.S., 

hoy FAMI CREDITO COLOMBIA S.A.S.  

 

En consecuencia, para continuar con dicha representación, se reconoce 

personería a la firma GRUPO GER S.A.S., con Nit 900.265.560-5, representada 

legalmente por el abogado JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ con T. P. 

Nro. 246.738 del C. S de la J., con las mismas facultades conferidas a la 

apoderada que sustituye. 
 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 108 de junio 27 de 2023 
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     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

          Junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00029 00 

                              Decisión: En conocimiento Informe Secuestre. 

  

 

En conocimiento de las partes el escrito que antecede obrante en 

documento 33 de la carpeta virtual, presentado por la representante legal 

de la sociedad BIENES & ABOGADOS S.A.S., quien actúa como auxiliar de la 

justicia en calidad de secuestre en el presente proceso EJECUTIVO, en el 

cual rinde cuentas parciales de su administración, para los efectos 

pertinentes.  

 

No se tiene en cuenta el escrito de liquidación de crédito presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, obrante en documento 34 de 

la cartilla digital, toda vez que no es el momento procesal oportuno para 

ello. 

 

 

                                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 108 de junio 27 de 2023 
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